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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

SALOMON PARRA ORDUZ ANGEL JURADO AYALAEjecutivo Singular 21/09/2022
2021 00755

Auto ordena comisión
68001 40 03 029

00
2

ANDREA MAYERLY GOMEZ SUAREZ HECTOR EDUARDO OVIEDO PEÑADESPACHOS 
COMISORIOS

21/09/2022
2021 00805

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
2Auto ordena devolver comisorio

ANA FRANCISCA VARGAS ROJAS UNESAP IPS SASInterrogatorio de parte 21/09/2022
2022 00339

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1Auto ordena archivar proceso

FINANZAUTO S.A JORGE ELIECER SUAREZ PABONRealización de 
Garantia Real

21/09/2022
2022 00470

Auto admite demanda
68001 40 03 029

00
1

FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE 
SANTANDER - FUNDESAN-

ALBA MARIA OCHOA CORREDOREjecutivo Singular 21/09/2022
2022 00471

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

CONSULTORIAS INTEGRALES EN 
SERVICIOS DE SALUD S.A.S

OMAR GUALDRON PINTOEjecutivo Singular 21/09/2022
2022 00475

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

CONSULTORIAS INTEGRALES EN 
SERVICIOS DE SALUD S.A.S

OMAR GUALDRON PINTOEjecutivo Singular 21/09/2022
2022 00475

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 
CANREF/CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA

DIEGO JAVIER SANCHEZ VELANDIAEjecutivo Singular 21/09/2022
2022 00476

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 
CANREF/CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA

DIEGO JAVIER SANCHEZ VELANDIAEjecutivo Singular 21/09/2022
2022 00476

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

AVENSA SAS GRUPO J8 SASEjecutivo Singular 21/09/2022
2022 00481

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

AVENSA SAS GRUPO J8 SASEjecutivo Singular 21/09/2022
2022 00481

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2



Fecha (dd/mm/aaaa):164ESTADO No. 22/09/2022 E: 1 Página: 2

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

ROSALBA SANCHEZ FRANCO AGUSTIN BARRIOS GUTIERREZEjecutivo Singular 21/09/2022
2022 00510

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1

JAVIER LEON MONSALVE LILIANA DURANEjecutivo Singular 21/09/2022
2022 00511

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

JAVIER LEON MONSALVE LILIANA DURANEjecutivo Singular 21/09/2022
2022 00511

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

BANCO DE BOGOTA GERVACIO MANUEL BALLESTEROS 
ALVAREZ

Ejecutivo Singular 21/09/2022
2022 00513

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

BANCO DE BOGOTA GERVACIO MANUEL BALLESTEROS 
ALVAREZ

Ejecutivo Singular 21/09/2022
2022 00513

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A OSCAR COLORADOEjecutivo Singular 21/09/2022
2022 00515

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1

SECRETARIO

MAYRA VIVIANA SÁNCHEZ NAVARRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 22/09/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Despacho Comisorio 

Demandante Andrea Mayerly Gómez Suárez 

Demandado Héctor Eduardo Oviedo Peña 

Asunto Auto Devuelve Comisorio 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00805-00 

 

El pasado 27 de enero de 2022, en diligencia de secuestro del establecimiento de 

comercio HOTEL OVIEDO REAL identificado con matrícula No. 158669, que era el 

objeto de la comisión, se desistió de la misma, por cuanto el demandado canceló la 

obligación. 

 

Comoquiera que la comisión decretada por el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DE BUCARAMANGA fue desistida por la propia parte, sin que haya más 

actuaciones pendientes, se ORDENA la devolución del despacho comisorio al 

juzgado comitente.  

 

Líbrese el oficio que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 294279007505a1be75650472b4e18629b2e85a91c76b2a388731c6ce793c9e04

Documento generado en 21/09/2022 03:10:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Prueba Extra Procesal – Interrogatorio de parte 

Demandante Ana Francisca Vargas Rojas 

Demandado UNESAT IPS S.A.S. 

Asunto Auto Ordena Archivo 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00339-00 

 

Agotadas las etapas dentro del proceso de marras, sin que haya asuntos pendientes 

por resolver, de conformidad con lo previsto en el inciso 5° del artículo 122 del 

Código General del Proceso, se ordena el ARCHIVO del presente diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46b54edaefe8291f158dc826c01ae03464ca987aefd7992f756a44361a360aad

Documento generado en 21/09/2022 03:08:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

Demandante FINANZAUTO S.A. BIC 

Demandado Jorge Eliecer Suarez Pabón  

Asunto Ordena Aprehensión 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00470-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

presentada, conforme a las pruebas que a ella se adjuntan , se encuentra que 

conforme a lo reglado en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015 que se cumplen los requisitos 

necesarios para proceder a emitir la orden deprecada, toda vez, que mediante la 

cláusula DECIMA del Contrato de Garantía Mobiliaria Sobre Vehículo, se le habilitó 

que ante cualquier incumplimiento se solicitara y obtuviera entrega inmediata del 

bien objeto de prenda (pago directo). Adicional a esto, se notificó al deudor del 

Registro de Garantías Mobiliarias y se solicitó la entrega voluntaria del bien mueble, 

sin que transcurrido el término legalmente establecido se haya efectuado la misma, 

por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de PAGO DIRECTO interpuesta por 

FINANZAUTO S.A BIC. en calidad de acreedor garantizado del garante Jorge 

Eliecer Suarez Pabón. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CAPTURA APREHENSIÓN Y   ENTREGA   del 

vehículo identificado con placas GQV-810, CLASE: CAMIONETA, tipo servicio, 

Publico, marca RENAULT, línea DUSTER, MODELO 2022, NUMERO MOTOR: 

J759Q077040, NUMERO CHASIS: 9FBHJD207NM085863, color BLANCO 

GLACIAL (V), objeto de la garantía mobiliaria deprecada. 

 

TERCERO: OFICIAR a la Policía Nacional para que realice la APREHENSIÓN y 

formalice la ENTREGA simultanea del vehículo enunciado en el numeral segundo 

de propiedad de Jorge Eliecer Suarez Pabón y una vez practicada deberá dejarlo a 

disposición del acreedor garantizado FINANZAUTO S.A BIC. en las direcciones 

indicadas en el numeral segundo del acápite de pretensiones. 

 

En el evento de no poder ubicar el vehículo en los mencionados parqueaderos, 

deberá dejarlo en los parqueaderos autorizados por el Consejo Seccional de la 

Judicatura para tales fines, informando de inmediato al solicitante a efectos de la 

entrega del automotor. En todo caso dicha entidad deberá comunicar a este 

Despacho sobre el resultado de la gestión encomendada. 
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Parágrafo: Por secretaría LÍBRESE el respectivo oficio. 

 

CUARTO: En los términos del poder conferido se le RECONOCE al abogado Sergio 

Felipe Baquero Baquero, identificado con la T.P. 370060 del C. S. para que 

represente al extremo demandante dentro de estas diligencias, conforme al art. 75 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fec5df08a270425793bc7bf38c68876d74314011ff054280855638de8e645f0e

Documento generado en 21/09/2022 02:22:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Fundación para el Desarrollo de Santander 

“FUNDESAN” 

Demandado Paula Andrea Ochoa Vargas y otros 

Asunto Libra mandamiento de pago 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00471-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, además, la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

preceptuado por los artículos 422 y 431 del Estatuto Procesal, así como la Ley 2213 de 

2022, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor de 

Fundación para el Desarrollo de Santander “FUNDESAN” en contra de Paula 

Andrea Ochoa Vargas y Alba Maria Ochoa Corredor por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1 $7.563.641.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

No. 203000769 (folio 1 pdf 04 cuad ppal), el cual contiene las obligaciones que se 

relacionan a continuación: 

 

Obligación Valor 

Capital 

Fecha de 

Vencimiento 

203000769 $6.532.713.oo 18-11-2021 

213000454 $1.030.928.oo 01-11-2021 

 

1.2 Por los intereses moratorios de las obligaciones descritas en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha de vencimiento de las 

obligaciones hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte actora 

que debe mantener en su custodia los títulos valores que aquí se ejecutan, por lo 

que no podrá hacerlos circular o negociarlos, además que, en caso de ser necesario, 

deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad con lo 

previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto conforme a lo normado en 
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los artículos 291 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Se le reconoce personería a la abogada ISABEL VICTORIA AYALA CENTENO, 

portador de la T.P 85.636 del C.S de la J., para que represente al extremo 

demandante dentro de estas diligencias, conforme al art 75 del Código General 

del Proceso y 658 del Código de Comercio. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84e909af2a7e5bd2a1da6624eb27b8cabce1816c0ab577eedaaf64b4fa7f90a7

Documento generado en 21/09/2022 01:28:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 2 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Consultorías Integrales en Servicios de Salud S.A.S. 

Demandado Omar Guadrón Pinto 

Asunto Libra mandamiento de pago 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00475-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, además, la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

preceptuado por los artículos 422 y 431 del Estatuto Procesal, así como la Ley 2213 de 

2022, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor de 

Consultorías Integrales en Servicios de Salud S.A.S. en contra de Omar 

Guadrón Pinto por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $2.240.000.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en la Factura 

Electrónica No. E-1015 (folios 1 pdf 09 cuad ppal), de fecha de creación 01 de 

septiembre de 2022. 

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 02 de septiembre de 2022 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte actora 

que debe mantener en su custodia los títulos valores que aquí se ejecutan, por lo 

que no podrá hacerlos circular o negociarlos, además que, en caso de ser necesario, 

deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad con lo 

previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto conforme a lo normado en 

los artículos 291 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Se le reconoce personería al abogado JAIME ORLANDO MENESES LOPEZ, 

portador de la T.P 345.333 del C.S de la J., para que represente al extremo 
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demandante dentro de estas diligencias, conforme al art 75 del Código General 

del Proceso y 658 del Código de Comercio. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9625ecb9e1d327b14c5bea13343bde3df74c8a967b09f0f60babdcea876ea2c9

Documento generado en 21/09/2022 07:40:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Patrimonio Autónomo FAFP CANREF  

Demandado Diego Javier Sánchez Velandia 

Asunto Libra mandamiento de pago 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00476-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, además, la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

preceptuado por los artículos 422 y 431 del Estatuto Procesal, así como la Ley 2213 de 

2022, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor de 

Patrimonio Autónomo FAFP CANREF en contra de Diego Javier Sánchez 

Velandia por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $20.238.412.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

No. 01-00108019-03  (folios 9-10 pdf 03 cuad ppal),  el cual contiene las obligaciones 

que se relacionan a continuación: 

 

Obligación Valor 

Capital 

Fecha de 

Vencimiento 

378521025 $7.213.138.oo 23-06-2022 

0001000010350580 $6.650.394.oo 23-06-2022 

0001000010179689 $6.374.880.oo 23-06-2022 

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte actora 

que debe mantener en su custodia los títulos valores que aquí se ejecutan, por lo 

que no podrá hacerlos circular o negociarlos, además que, en caso de ser necesario, 

deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad con lo 

previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto conforme a lo normado en 

los artículos 291 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 8 
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de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Se le reconoce personería a la abogada HEIDY JULIANA JIMENEZ HERRERA, 

portador de la T.P 184.794 del C.S de la J., para que represente al extremo 

demandante dentro de estas diligencias, conforme al art 75 del Código General 

del Proceso y 658 del Código de Comercio. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e04a67bbdc39ca877a2823c70586ffa8c715ac5fafcc111665476cd8df3a9a2a

Documento generado en 21/09/2022 07:56:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Avensa S.A.S. 

Demandado Grupo J8 S.A.S 

Asunto Libra mandamiento de pago 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00481-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, además, la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

preceptuado por los artículos 422 y 431 del Estatuto Procesal, así como la Ley 2213 de 

2022, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor de 

Avensa S.A.S. en contra de Grupo J8 S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $590.620,05 m/cte. por concepto del capital insoluto representado en la Factura 

Electrónica No. FCRP 2663 (folios 7-9 pdf 03 cuad ppal), de fecha de creación 29 de 

marzo de 2022. 

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha el 29 de abril de 2022 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

1.3 $553.712,85 m/cte. por concepto del capital insoluto representado en la Factura 

Electrónica No. FCRP 2644 (folios 10-11 pdf 03 cuad ppal), de fecha de creación 22 de 

marzo de 2022. 

 

1.4 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.3 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha el 22 de abril de 2022 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

1.5 $551.245,38 m/cte. por concepto del capital insoluto representado en la Factura 

Electrónica No. FCRP 2639 (folios 12-13 pdf 03 cuad ppal), de fecha de creación 16 de 

marzo de 2022. 

 

1.6 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.5 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha el 16 de abril de 2022 

hasta cuando se verifique su pago total. 
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1.7 $298.240.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en la Factura 

Electrónica No. FCRP 2614 (folios 14-15 pdf 03 cuad ppal), de fecha de creación 11 de 

marzo de 2022. 

 

1.8 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.7 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha el 11 de abril de 2022 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

1.9 $596.480.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en la Factura 

Electrónica No. FCRP 2558 (folios 16-17 pdf 03 cuad ppal), de fecha de creación 05 de 

marzo de 2022. 

 

1.10 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.9 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha el 05 de abril de 2022 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

1.11 $260.960oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en la Factura 

Electrónica No. FCRP 2386 (folios 18-19 pdf 03 cuad ppal), de fecha de creación 05 de 

enero de 2022. 

 

1.12 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.11 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha el 05 de febrero de 2022 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte actora 

que debe mantener en su custodia los títulos valores que aquí se ejecutan, por lo 

que no podrá hacerlos circular o negociarlos, además que, en caso de ser necesario, 

deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad con lo 

previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto conforme a lo normado en 

los artículos 291 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Se le reconoce personería a la abogada ELIANA TORRES JEREZ, portador de la 

T.P 232.212 del C.S de la J., para que represente al extremo demandante dentro de 

estas diligencias, conforme al art 75 del Código General del Proceso y 658 del 

Código de Comercio. 
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NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50027a27a1c336279013271ed3fa5a2c34a42ed6b0c5311e3f4dea360995a75b

Documento generado en 21/09/2022 01:15:28 PM
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Rosalba Sánchez Franco 

Demandado Otoniel Antonio Acosta Infante 

Asunto Inadmite Demanda 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00510-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

  

RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. INDÍQUESE el lugar de domicilio (ciudad o municipio) del demandado Agustín 

Barrios Gutierres, como quiera que se limita a enunciar únicamente el lugar de 

domicilio de Otoniel Antonio Acosta y Leonor Torres Delgado. Lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. 

 

 NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cd30537d042a39dce62c3a86b3a89302376449b3f0b50f93aab89aa9fc760b2

Documento generado en 21/09/2022 11:13:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Javier León Monsalve 

Demandado Liliana Duran y María Bernarda Vega Quesada 

Asunto Libra mandamiento de pago 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00511-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, además, la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

preceptuado por los artículos 422 y 431 del Estatuto Procesal, así como la Ley 2213 de 

2022, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor de 

Javier León Monsalve en contra de Liliana Duran y María Bernarda Vega 

Quesada por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $24.000.000.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en la letra 

de cambio No. 01 (folios 7 pdf 03 cuad ppal), de fecha de creación 04 de diciembre 

de 2020. 

 

1.2 Por concepto de los intereses de plazo de las obligaciones descritas en el numeral 

1.1 de esta providencia, liquidados a la tasa máxima de interés fluctuante que 

para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, causados desde el día 

04 de diciembre de 2020 hasta el 04 de julio de 2022.  

 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha el 05 de julio de 2022 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte actora 

que debe mantener en su custodia los títulos valores que aquí se ejecutan, por lo 

que no podrá hacerlos circular o negociarlos, además que, en caso de ser necesario, 

deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad con lo 

previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto conforme a lo normado en 

los artículos 291 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 
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para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Se le reconoce personería al abogado CESAR AUGUSTO RANGEL SALINAS, 

portador de la T.P 252.395 del C.S de la J., para que represente al extremo 

demandante dentro de estas diligencias, conforme al art 75 del Código General 

del Proceso y 658 del Código de Comercio. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2690095eae344eafd41c16b5d960ddcc62db77049dab513b66d86c3e42c782c

Documento generado en 21/09/2022 01:39:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado Gervacio Manuel Ballesteros Álvarez 

Asunto Libra mandamiento de pago 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00513-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, además, la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

preceptuado por los artículos 422 y 431 del Estatuto Procesal, así como la Ley 2213 de 

2022, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor de 

Banco de Bogotá en contra Gervacio Manuel Ballesteros Álvarez por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $6.082.538.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en el Pagaré 

No. 14219836 (folios 16-18 pdf 03 cuad ppal), de fecha de creación 12 de julio de 

2022. 

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 13 de julio de 2022 hasta 

cuando se verifique su pago total. 

 

1.3 $33.226.786.oo m/cte. por concepto del capital insoluto representado en el Pagaré 

No. 559596130 (folios 6-14 pdf 03 cuad ppal), de fecha de creación 18 de marzo de 

2021. 

 

1.4 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.3 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 19 de septiembre de 2021 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte actora 

que debe mantener en su custodia los títulos valores que aquí se ejecutan, por lo 

que no podrá hacerlos circular o negociarlos, además que, en caso de ser necesario, 

deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad con lo 

previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 
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3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto conforme a lo normado en 

los artículos 291 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Se le reconoce personería al abogado PEDRO JOSE PORRAS AYALA, portador 

de la T.P 37.436 del C.S de la J., para que represente al extremo demandante 

dentro de estas diligencias, conforme al art 75 del Código General del Proceso y 

658 del Código de Comercio. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e70385a25b4fc131f5c2925f726529500efb9ba304dd859b587c50599b65b9d

Documento generado en 21/09/2022 02:13:38 PM
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Credivalores – Crediservicios S.A 

Demandado Oscar Colorado 

Asunto Inadmite Demanda 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00515-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. CORRÍJASE la identificación del demandante, como quiera que en el 

encabezado de la demanda se indica un nit y el registrado en la Cámara de 

Comercio de Bogotá es otro. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

2. INDIQUESE el lugar de domicilio (ciudad o municipio) del demandado Oscar 

Colorado, como quiera que se indica que el factor de competencia está 

determinado por el mismo. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el 

numeral 2 del artículo 82 del C.G.P 

 

3. PRECÍCESE el lugar pactado para el cumplimiento de la obligación, como 

quiera que se indica que el factor competencia también está determinado por el 

mismo, sin poderse avizorar por el despacho la respectiva información en el 

pagaré desmaterializado No. TC_17333252.  Lo anterior de conformidad con lo 

previsto en el numeral 3 del articulo 82 del Estatuto Procesal. 

 

4. ACREDÍTESE que se surtió el envío del poder judicial conferido desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, 

conforme lo prevé el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez



Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e83872f8bb3dda308450518b6365f4be36485e958768a0980a325d9ffb54083

Documento generado en 21/09/2022 01:58:15 PM
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Salomón Parra Orduz 

Demandado Jorge Luis Pérez Ayala y Ángel Jurado Ayala 

Asunto Auto Ordena Comisión  

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00755-00 

 

Como quiera que fue inscrita la medida de embargo en el certificado de Libertad y 

Tradición del inmueble distinguido con matrícula No. 314-26119 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, y como quiera que la propiedad  

se encuentra ubicada en el municipio de Los Santos, conforme lo dispuesto en el 

numeral 6° del Articulo 595 del C.G. del P., se procederá a ordenar la comisión 

respectiva. 

 

Así entonces, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIÓNESE AL JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LOS 

SANTOS (SANTANDER) - REPARTO para que formalice la diligencia de 

secuestro sobre la cuota parte del inmueble identificado con matrícula No. 314-

26119 ubicado en el en el municipio Los Santos cuya ubicación y linderos obran en 

el expediente, predio que pertenece al demandado ÁNGEL JURADO AYALA 

identificado con C.C. 1.102.373.176. 

 

Al comisionado se le conceden amplias facultades para DESIGNAR SECUESTRE, 

colocándosele de presente que además de las facultades y poderes que le otorga el 

artículo 40 del C.G.P.; El nombramiento del AUXILIAR DE LA JUSTICIA 

(secuestre) se deberá comunicar en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P, 

además deberá fijarle al secuestre la suma de $200.000. a título de Honorarios 

Provisionales (NO PODRÁ EXCEDER ESE VAOR). Póngasele de presente al 

comisionado que sólo podrá relevar al auxiliar de la justicia en el caso de que no 

comparezca a la diligencia de secuestro habiéndose surtido el envío de la 

comunicación.  

 

Parágrafo 1: Por Secretaría, LÍBRESE el respectivo Despacho Comisorio, adjuntando 

copia del presente auto y de las piezas procesales donde consten los datos que 

identifican plenamente el inmueble objeto de la comisión. 

 

NOTIFÍQUESE 



Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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